Información sobre derechos y obligaciones del testigo en un procedimiento civil.
Un testigo en un procedimiento civil tiene la obligación de: 
· comparecer ante una citación del tribunal (art. 262 del Código de Procedimiento Civil) – existe la posibilidad de obligar a un testigo a reembolsar una parte los gastos ocasionados por su incomparecencia (art. 110 del Código de Procedimiento Civil) y la posibilidad de imponer sanciones (multa, conducción obligatoria, art. 247 del Código de Procedimiento Civil) a un testigo;
· prestar juramento, tras haber sido informado sobre el significado de este acto (art. 266 § 3 del Código de Procedimiento Civil);
· prestar declaración (art. 261 § 1 del Código de Procedimiento Civil) – en caso de negativa a declarar, es posible imponer al testigo sanciones (multa, arresto por un periodo no superior a una semana - art. 276 del Código de Procedimiento Civil);
· decir la verdad (art. 266 § 1 del Código de Procedimiento Civil);
· permanecer a disposición del tribunal hasta que el presidente conceda permiso para retirarse (art. 273 § 2 del Código de Procedimiento Civil).
Un testigo en un procedimiento civil tiene derecho a:
· negarse a declarar (art. 261 § 1 del Código de Procedimiento Civil);
· negarse a responder a las preguntas (art. 261 § del Código de Procedimiento Civil);
· ser interrogado mediante dispositivos técnicos que permitan realizar esta acción a distancia (art. 235 § 2 del Código de Procedimiento Civil);
ser interrogado en su lugar de residencia si no puede acudir a la citación


por enfermedad, incapacidad u otro obstáculo insalvable

· 
(art. 263 del Código de Procedimiento Civil);
· reclamar el reembolso de los gastos necesarios para comparecer ante el tribunal y, además, una indemnización por lucro cesante. El presidente podrá conceder un anticipo para gastos de viaje y manutención del testigo en el lugar del interrogatorio (art. 277 del Código de Procedimiento Civil).
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